
 
ACTA NUM   09/2007  

 
Sres. Concejales electos: 

 D. JOSE RICARDO PÉREZ TORRANO 
 D. FRANCISCO BURGOS MASEGOSA 
 D. DANIEL ANDION ESPINAL 
 D. VÍCTOR TORRES RUIZ 
 DÑA MARIA ISABEL REMON ECHARRI 
 D. JOSÉ JOAQUIN SAN MARTÍN MURILLO 
 D. GONZALO HUICI CASTIELLA 
 D. ENRIQUE MIRANDA GARCÍA  
 DÑA MARIA CAMINO SAN MARTÍN ARREGUI 
 D. JOSE LUIS SÁNCHEZ GALIPIENZO 
 D. MIGUEL SANZ IZCO 
 
 
 

A C T A 
 
  

En el Salón de sesiones del Ayuntamiento de la Cendea de Cizur y, siendo las Doce   horas de día Dieciséis de 
junio de dos mil siete , se reúnen los Concejales electos en las últimas elecciones municipales, que se expresan en el 
encabezamiento, con objeto de proceder a la constitución de la corporación municipal y a la elección de Alcalde, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica  5/1985, de 19 de Junio, de Régimen Electoral General, en la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 

Previamente los Concejales electos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, han presentado la credencial ante la Secretaría General, 
así como declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre actividades que les proporcionen o puedan 
proporcionar ingresos económicos, así cono declaración de sus bienes patrimoniales, según lo establecido en el artículo 
75.5 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
A fin de constituir la Corporación, se forma una Mesa de Edad, integrada, como Presidente, por el concejal 

electo D. Francisco Burgos Masegosa, por ser el de mayor  edad entre los Concejales electos presentes en el Acto y por 
el Concejal electo D. Daniel Andion Espinal   por ser el de menor edad, actuando de Secretario el de la Corporación. 

 
Acto seguido la Mesa de Edad comprueba las credenciales presentadas ante la Secretaría General y las 

acreditaciones de la personalidad de los Concejales electos, basándose en las certificaciones  expedidas por la Junta 
Electoral de  Zona. 

 
Comprobadas las credenciales y siendo éstas correctas, el Sr Presidente de la Mesa de Edad pregunta a los 

Concejales electos si quedan afectados por alguna causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su 
proclamación. Ningún concejal hace manifestación alguna, por lo que la Mesa de Edad considera que a los presentes no 
les afecta causa alguna de incompatibilidad sobrevenida. 

 
Formado el Ayuntamiento por un número de once Concejales y habiendo concurrido al acto, según 

comprobación de la Mesa, un total de  once Concejales electos, se cumple el requisito  a que se refieren el artículo 195.4 
de la L.O.R.E.G. y el art. 37.4 del R.O.F.R.J. de las Entidades locales, que dispone que para la constitución de la 
Corporación es preciso la asistencia de la mayoría absoluta de los Concejales electos. 

 
Seguidamente, de acuerdo con lo establecido en el art. 108.8 de la L.O.R.E.G. los concejales son requeridos 

por el Presidente de la Mesa de Edad para prestar solemne juramento o promesa. La Secretaria de la Corporación 
formula, de conformidad con lo establecido en el real Decreto 7078 de 5 de Abril de 1979, a cada uno de los Concejales 
la siguiente pregunta: ¿juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones de vuestro 
cargo  de concejal con lealtad al Rey, y guardar y hacer  guardar la Constitución, como norma fundamental del Estado?. 

 
Los interpelados contestan lo siguiente: 
 
Con la fórmula “si, juro” los Concejales: D. JOSE RICARDO PÉREZ TORRANO, D. FRANCISCO 

BURGOS MASEGOSA, D. DANIEL ANDION ESPINAL, D. VÍCTOR TORRES RUIZ, DÑA MARIA ISABEL 
REMON ECHARRI, D. JOSÉ JOAQUÍN SAN MARTÍN MURILLO, D. GONZALO HUICI CASTIELLA. 

 
 



Con la fórmula “ Legeak behartuta zin egiten dut. Nahimenez, zendeako herri guztiak bere bizimodua 
gutxiesteko asmoa izanen duten erasoetatik defendatuko ditudala zin egiten dut“ que traducido dice “prometo por 
imperativo legal . Prometo  voluntariamente defender a los pueblos de la Cendea de las agresiones que pretendan 
degradar su forma de vida.” los Concejales ENRIQUE MIRANDA GARCÍA y DÑA MARIA CAMINO SAN 
MARTIN ARREGUI. 

 
Con la fórmula “sí, prometo” el Concejal D. JOSE LUIS SÁNCHEZ GALIPIENZO. 
 

Con la fórmula “Legearen aginduz hitza ematen dut” que traducido dice “por imperativo legal sí, prometo” el 
Concejal MIGUEL SANZ IZCO. 
 

Realizadas las operaciones anteriores la Mesa de Edad declara constituida la Corporación del 
AYUNTAMIENTO DE LA CENDEA DE CIZUR. 

 
COMPOSICIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

 
AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE CENDEA DE CIZUR (A.I.C.C.) 
D. JOSE RICARDO PÉREZ TORRANO 
D. FRANCISCO BURGOS MASEGOSA 
D. DANIEL ANDION ESPINAL 
D. VÍCTOR TORRES RUIZ 
DÑA MARIA ISABEL REMON ECHARRI 
D. JOSÉ JOAQUÍN SAN MARTÍN MURILLO 
D. GONZALO HUICI CASTIELLA 
 
  
ERRENIEGA 
D. ENRIQUE MIRANDA GARCÍA  
DÑA MARIA CAMINO SAN MARTÍN ARREGUI 
 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA (PSN-PSOE) 
D. JOSE LUIS SÁNCHEZ GALIPIENZO 
 
NAFARROA BAI (NABAI) 
D. MIGUEL SANZ IZCO 
 

A continuación y cumpliendo lo prevenido en el artículo 196 de la referida Ley Orgánica, se procede a la elección 
del Alcalde. Por  el presidente de la Mesa se da cuenta de los Concejales que por encabezar sus correspondientes listas 
pueden ser candidatos a Alcalde y que son los siguientes señores: 
 
D. JOSE RICARDO PÉREZ TORRANO 
D. ENRIQUE MIRANDA GARCÍA  
D. JOSE LUIS SÁNCHEZ GALIPIENZO 
D. MIGUEL SANZ IZCO 
 
 Inmediatamente el Sr. Presidente manifiesta que se va a  PROCEDER A LA ELECCIÓN DEL Alcalde y que 
ésta se efectuará mediante votación  secreta en la que tomarán parte solamente  los señores concejales asistentes que son 
el número de  once.           . 
 
 Seguidamente el Presidente ordena el comienzo de la votación. Finalizada la misma se procede al escrutinio 
que se realiza por la Presidencia  dando el resultado siguiente: 
 
D. JOSE RICARDO PÉREZ TORRANO, VOTOS: SIETE 
D. ENRIQUE MIRANDA GARCÍA, VOTOS: DOS 
VOTOS EN BLANCO: DOS . 
  

Terminado el escrutinio sin que se  haya producido protesta alguna sobre la votación  se declara proclamado 
legalmente ALCALDE de este Ayuntamiento a D. JOSE RICARDO PÉREZ TORRANO  al haber obtenido la mayoría 
absoluta de votos. Acto seguido D. JOSE RICARDO PÉREZ TORRANO acepta el nombramiento y toma posesión del 
cargo de Alcalde, ocupando el puesto de Presidencia, para lo cual previamente ha prestado solemne juramento, a tenor 
de la formula anteriormente reseñada. 
 
  
 
 



 
 
 
 

Acto seguido el Sr. Alcalde se dirige a los portavoces de los restantes grupos políticos, de menor a mayor, a 
quienes cede el uso de la palabra. 
 
 Toma la palabra D. MIGUEL SANZ que dice “Buenos días a todos y sobre todo al publico asistente. Hoy 
estamos de alguna manera animados o motivados por una protesta sobre un vertedero .Hay otros vertederos que nos han 
afectado o nos pueden afectar pero por lo visto solo se refieren a uno que está muy indefinido y que en este momento se 
sale totalmente de la decisión municipal que ese vertedero siga o no adelante. Es al Gobierno de Navarra a quien 
corresponde decidir sobre este tema. Yo, contando con un solo voto, me ofrezco a trabajar lo mejor que sé y para 
beneficio de todos los vecinos no solamente de los que mas gritan.”  
 
 Seguidamente toma la palabra JOSE LUIS SÁNCHEZ GALIPIENZO que dice “en primer lugar felicitaciones 
al Alcalde por su nombramiento y anunciar que nuestro voto ha sido la abstención porque el Alcalde tenia votos 
suficientes para salir y no teníamos otra propuesta mejor que apoyar.  
 En segundo lugar parece ser, por lo que escuchamos, que el problema mas notorio en este Ayuntamiento es el 
vertedero.Yo desde aquí pido que el clamor de una serie de vecinos se atienda por el Ayuntamiento, se les de respuesta 
cumplida y que siempre se tomen las decisiones por el bien de todos y no de unos pocos. En esa forma de actuar Sr. 
Torrano nos encontrará y puede contar con nuestra colaboración para todo lo que sea llevar a cabo mejoras en el 
Ayuntamiento, favorecer propuestas o a las personas que mas lo necesiten o los servicios que mas se precisen.” 
 
 Acto seguido toma la palabra ENRIQUE MIRANDA que dice” Erreniega lleva una larga trayectoria de trabajo 
en este Ayuntamiento colaborando en el bien de la Cendea y de nuestros vecinos y en ese sentido pensamos seguir esta 
legislatura. Hemos hecho un voto simbólico a nuestro propio candidato porque durante estos últimos días Josetxo ha  
perdido nuestra confianza porque está tardando muchísimo en dar una respuesta cumplida a las demandas de la mitad de 
la Cendea y por ese motivo en lugar de abstenernos como hicimos en la legislatura pasada, hemos hecho este voto 
simbólico. 
 De todas formas, esperamos que al igual que ha dicho el portavoz del PSOE, se atienda el clamor popular  y 
por parte del Ayuntamiento se hagan las gestiones oportunas para que el Gobierno de Navarra no tome una decisión 
equivocada. Y, aunque ha dicho Miguel que esto esta pendiente del Gobierno de Navarra, la autonomía municipal hay 
que reivindicarla en cualquier momento y nosotros reivindicamos esa autonomía. 
 Además de ese vertedero efectivamente hay otros que yo invito a Miguel a que los reivindique, y hay otro 
problema grave que es Guendulain y yo espero que el grupo mayoritario siga en la senda de la legislatura pasada y ahí 
también nos encontraremos como lo hicimos entonces.” 
 
 Finalmente toma la palabra EL SR ALCALDE y dice” buenos días a todos. Gracias compañeros de la 
Agrupación Independiente por darme la confianza para este cargo que voy a ostentar. Como Alcalde de la Cendea de 
Cizur dar la bienvenida a todos los Concejales, tanto a los que repiten como a los nuevos, y saber que como Alcalde 
tenéis un compañero para el dialogo y para el consenso siempre con el respeto y por los cauces legales de 
funcionamiento de esta institución que son: respeto a la misma, respeto a los compañeros de corporación, respeto a los 
trabajadores de esta institución y sin mas, desearos suerte para esta próxima legislatura.”  
 
 A continuación se levanta la sesión siendo las  doce  cuarenta horas, de todo lo cual se extiende la presente 
Acta en dos  Pliegos de papel especial de la Comunidad Foral, Serie D, nº 43440 y  43441.  


